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Presentación  
 

La Policía Nacional es un cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza policial, que tiene 

por objeto salvaguardar la seguridad ciudadana; prevenir y controlar los delitos; perseguir e 

investigar las infracciones penales, bajo la dirección legal de la autoridad competente; 

Mantener el orden público, para proteger el libre ejercicio de los derechos de las personas y 

la convivencia pacífica de conformidad con la Constitución y las leyes de la Republica 

Dominicana. 

Como institución estamos sumergidos en las mejoras de nuestros procesos a través de la 

evaluación continua de los servicios que brindamos a la ciudadanía.  En tal sentido, se elaboró 

el   Plan de Mejora Institucional 2019 tomando como punto de referencia las mejoras 

identificadas en el Autodiagnóstico del año 2019 -2020 con la metodología CAF. 

A continuación, presentamos los avances del plan correspondiente al último trimestre del año 

2019, especificando las acciones de mejora, el nivel de avances y las evidencias a la fecha. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

Acciones Implementadas: 
 

Criterio 1: Liderazgo  

 

Subcriterio 1.1.3 Asegurar una comunicación de la misión, visión, valores, objetivos 
estratégicos y operativos más amplia a todos los empleados de la organización y a 
todos los grupos de interés. 
 

 Hallazgo según el autodiagnóstico: No hemos publicado afiches o carteles con la Visión, Misión 
y Valores en todas las dependencias de la Policía Nacional. 
 

 Acción realizada: Se realizaron mesas de trabajo para identificar puntos clave y así colocar 
murales digitales o carteles con la misión, visión y valores de la Policía Nacional en sus diferentes 
dependencias. La Dirección General, mediante oficio instruyo a las Direcciones de Inspectoría 
General y Comunicaciones Estratégicas que todas las Direcciones tengan colocadas la Misión, 
Visión y Valores de la Institución en puntos visibles, ya sea como mural físico o digital.  

 

 

 Evidencias: 
 

Evidencia 1: foto de la reunión para la colocación de Visión, Misión y Valores en las diferentes 

dependencias y listado de participantes. 
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Evidencia 2: Exhibición de la Misión, Visión y Valores institucionales en las dependencias de la 
institución. 
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1.2.1 Definir estructuras de gestión adecuadas (niveles, funciones, responsabilidades y 
competencias) y asegurar un sistema de gestión por procesos y alianzas, acorde a la 
estrategia, planificación, necesidades y expectativas de los grupos de interés.  
 
 Hallazgo según el autodiagnóstico: No tenemos Manuales de Procedimientos en todas las 

áreas. 
 

 Acción realizada: continuamos con la elaboración de los Manuales de Procesos y Procedimientos 
en las áreas priorizadas, con el acompañamiento de la agencia ICITAP y una consultoría 
contratada por el MAP. 

 Se concluyo con la elaboración de los Manuales de Procedimientos en las Direcciones: Sanidad 
Policial, Asuntos Internos, Instituto Policial de Educación los cuales se encuentran en proceso de 
revisión.  

 Se están elaborando los manuales de procedimientos de la Dirección General de la Policía 
Nacional, Asuntos Legales, Control Interno, Inspectoría, Soporte y Servicios, Anti Narcóticos e 
Inteligencia Delictiva, Dirección Central de Recursos Humanos, Dirección Central de 
Investigaciones y otros.  

 Se actualizo el Manual de Procedimientos de DIPLAN y se solicitó que sea publicado en Orden 
General de la Institución. 

 
 

Evidencias:  

 

Evidencia 1: Portada del Manual de Procedimientos de DIPLAN y Oficio dirigido al Director Central de 

Recursos Humanos para publicación en Orden General. 
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Evidencia 3: Información estadística del nivel de avance en la elaboración de los manuales de 

procedimientos.  

 
DIRECCIONES 

 
% 

Dirección General 100% 

Dirección de Asuntos Legales 100% 

Control Interno 100% 

Inspectoría General  95% 

Dirección de soporte y Servicio 95% 

HOSGEDOPOL 85% 

Dirección de Inteligencia Delictiva 85% 

Dirección de Antinarcótico 45% 

Dirección Central de Recursos Humanos 45% 

Dirección de Central de Investigaciones 30% 
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Subcriterio 1.2.4 Desarrollar un sistema de gestión de la información, con aportaciones 
de la gestión de riesgos, el sistema de control interno y la permanente monitorización 
de los logros estratégicos y de los objetivos operativos de la organización (por ejemplo: 
Cuadro de Mando Integral, conocido también como “Balanced Scorecard”). 
 
 Hallazgo según el autodiagnóstico: No hemos aplicado o completado el cuadro de mando 

integral balanced Scorecard. 
 

 Acción realizada: Ya se está implementando el Sistema de Gestión de Información SOFT 
EXPERT, que permitirá trabajar el cuadro de mando integral, conocido como balanced Scorecard. 

 

 Se iniciaron las capacitaciones del personal policial que serán usuarios del Sistema SOFT 
EXPERT. 
 

 Evidencias:  
 

Evidencia 1: Programación de la implementación del SOFT EXPERT. 
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Evidencia 2: Foto de las capacitaciones realizadas y listado de los participantes. 
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Subcriterio 1.2.5 Aplicar los principios de GCT e instalar sistemas de gestión de la 

calidad o de certificación como el CAF, el EFQM o la Norma ISO 9001. 

 

 Hallazgo según el autodiagnóstico: No se ha aplicado en todas las áreas el modelo CAF. 

 Acción realizada: Se creo una matriz de control y seguimiento a quejas, reclamos y sugerencias 
(QRS), a fin de tabular las informaciones recibidas y crear estadísticas para la toma de decisiones 
y asignar el tratamiento a las áreas responsables.  

 Se elaboraron los formularios de reporte y seguimiento de quejas, reclamaciones y sugerencias 

 

Evidencias:  

 

Evidencia 1: Matriz de control y seguimiento a QRS y estadísticas. 
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Evidencia 2: Formularios De Reporte y Seguimiento De Quejas, Reclamaciones y 

Sugerencias. 
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Subcriterio 1.3.2. Promover una cultura de confianza mutua y de respeto entre 

líderes y empleados, con medidas proactivas de lucha contra todo tipo de 

discriminación.  
 

Hallazgo según el autodiagnóstico: No existe una política institucional que garantice la 

continuidad de estos mecanismos. 

 

Acción realizada: Se realizaron levantamiento de las necesidades para la creación de estas 

políticas y se sociabilizaron de forma digital mediante la aplicación de Tableros de Trello. 

 

 Evidencia:  

Evidencia 1: Medio digital donde se publicó las Políticas de Comunicación Estratégica para su 

revisión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subcriterio 1.3.7 Promover una cultura del aprendizaje y animar a los empleados a 

desarrollar sus competencias. 

 

 Hallazgo según el autodiagnóstico: No tenemos un plan de ofertas de becas universitarias 

para los miembros de la institución. 

 

 Acción realizada: Se gestionaron becas universitarias a través del Ministerio de la Juventud, 

donde fueron beneficiados 33 miembros policiales, de igual forma motivamos a los agentes 

policiales a desarrollar sus competencias, mediante publicación en los murales digitales 

diferentes seminarios que se imparten de manera continua.  
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 Evidencias:  

Evidencia 1: Telefonema oficial de convocatoria para recibir beca. 
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Evidencia 2: Fotos de los seminarios en los murales digitales. 
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Criterio 4: Alianzas y recursos  
 
 
4.1.4 Monitorizar y evaluar de forma periódica la implementación y resultados de las 
alianzas o colaboraciones. 
 
Hallazgo según el autodiagnóstico: No tenemos un plan de evaluación Periódica. 
 
Acción realizada: Identificamos que no es necesario definir una estructura interna para 
el monitoreo de las acciones de los resultados de los convenios, ya que la Dirección de 
Asuntos legales, de la policía Nacional, es responsable de elaborar y los contratos, 
convenios, alianzas, entre otros, donde se especifican las áreas interesadas y se 
establece la designación de un Oficial de enlace, de cada una de las partes, el cual será 
responsable de dar seguimiento y evaluar la implementación y resultados de los convenios 
y alianzas.  
 
Evidencias: 

Evidencia 1: Convenio de Cooperación Internacional. 
 

 
 


